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ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPI- 
  

TAL, CONVERSION DEL MISMO Y REFORMA 
  

DE ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA DE 
  

RESPONSABILIDAD LIMITADA " ALARMAS, 
  

CONTROL Y SERVICIOS ALCONSERVIC 
  

» 

C.LTIDA." .—--- 72 1? 
  

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia deal Gua- 
  

yas, República del Ecuador 2, veiate ¿2 Diciembre del 
  

año dos mil uno, ante mí, Doctor ALBERTO EOBADILLA EODERO, 
  

Notario cuarto de este cantón, comparece : LA COMPAÑIA DE 
  

RESPONSABILIDAD LIMITADA " ALARMAS, CONTROL Y SERVICIOS AL- 
  

CONSERVIC C.LTDA., legalmente representada por sl Teniente 
  

de Fragata (r) GALO PATRICIO ESTRELLA VALLADARES, casado, En 
  

su calidad de Gerente General, conforms lo justifica con la 
  

copia de su nombramiento que 2grega como documento nabili- 
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tante, quien además compa3race 2xprasama 

Junta General Extraordinaria de Socios celeorada el uno do 
  

Noviembre del dos mil uno.- El comparecienta 28 mayor 2 
  

edad, ecuatoriano, domiciliado =n 2sta ciudad, capsz para 
  

obligarse y contratar a quién de conoczrlo parsonalmente doy 
  

fe.- Bien instruído en 21 objeto y resultado de esta eascri- 
  

  

tura, a la gue proced2z con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presenta la minuta del tenor siguizntz . - 
  

MINUTA - SEÑOR NOTARIO : - En 2l Registro de Es- 
  

crituras Públicas a su cargo, sirvas2 incorporar unz de 
  

Canita] Conversión 431 mismo a dóJarzs 33 los 
  

Estados Unidos de América y Reforma al Estatuto Social que - 
    

se otorga 1 tenor dz las siguiantess cláusulas : PRIMERA :-   
      
Dr. Alberta lla Biodere 
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INTERVINIENTE :- Otorga la presente ascrcitura pública 21 T2- 

  

| nienta de Fragata (r) GALO PATRICIC ESTRELLA VALLADARES, 23n 

J 

su calidad de Gerente General y reorasantantaz legal 23 la 
  

Compañía de Responsabilidad Limitada ” Alarmas, Control y 
  

Servicios ALCONSERVIC C.LTDA., confocne lo justifica con la 
  

copia de su nombramiento que s2 23y9r2ga com> documento n301- 

  

litante, quien además comparece expresamente autorizado ur 
  

la Junta General Extraordinariz as Socios celebrada el ua 

    

de Noviembre del dos mil uno, cuya acta tambióín s2 anexa para 

  

que forme parte integrante de asta escritura .- SEGUNDA :- 

ANTECEDENTES .- A ) La Compañía " Alarmas, Control y Szrvi- 

    mr] 

cios ALCONSERVIC C.LTDA.", sea constituy2 miidjant E 1
 socitura 

  

pública otorgada ante 21 Notario Tercero 3: Guayaquil, Doc- 

  f     
tor Bolivar Peña Malta, 21 cuatro Je agosto Je mil novecizn- 

tos noventa y siete, inscrita =na 21 Reyistro mercantil 33l 

Cancón Guayaquil, el cinco de septienbre 22 mil novecientos 

      

noventa y siete, con un capital d2 Dos Millonas de Sucras 
  

dividido en dos mil participacionas acumulativas z ind1vis1- 

bles de un mil sucres cada una.- E ) ¿2 Junta Sen:iral Ex- 

traordinaria de Socios de la mencionada compañía, 2n s2s5i5n 

celebrada el uno de noviembre Jel dos mil ano, tomb las sl- 
    

guientes resoluciones : UNO.- Convertir el Cavital Social < 
  

la Compañia de Dos Millones da Sucres a dólares 32 los st3- m 

  

dos Unidos, asi como las dos mil osrticiozacionzs 4. un mil 

    

sucras transformarlas 2 participaciones 22 un áSlar cada una 

mediante la aportación ochanta ovarticinac! 

  

2 indivisibles de un adlar ceda unz y Unc.Unc.- Aumantar 21 

        Capital Social de la Compañía en irascientos Veinte Dpólasrzs 
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Guayaquil, Septiembre 6 de 1999 Y 

  

Señor Tnfg-rt 
GALO ESTRELLA VALLADARES 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente le ponemos en conocimiento que la Junta General Extraordinaria de 
accionistas de la Compañía ALARMAS, CONTROL Y SERVICIOS 
ALCONSERVIC CIA. LTDA.yen sesión celebrada el tres de Septiembre de mil 
novecientos noventa y nueve lo eligió para el cargo de GERENTE GENERAL, por el 
lapso de CINCO AÑOS /con las atribuciones y deberes que determinan en los estatutos 

sociales, debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía. Y 

Por lo expuesto ALARMAS, CONTROL, Y SERVICIOS ALCONSERVIC CIA, 
LTDA // constituida por escritura pública celebrada ante el Notario Tercero del Cantón 
Guayaquil, Doctór Bolívar Peña Maltay/el día cuatro de Agosto de mil novecientos 
noventa y SA, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el día cinco de 

Septiembre de mil novecientos noventa y sigte. 

Muy Atentamente, 

   
BOLAÑOS ELIAS 

    

En Guayaquil, a los seis días del mes de Septiembre de mil novecientos noventa y 
nueve ¡ACErTo/ a designación efectuada a mi favor. 

£S, 

En la presenta fecha queda inscrito este 

ALLADARES Mombramianto de 
   

    

   

    

  

GERENTE GENERAL Folio() RÁBAY]kiamira Perea do 
Cc. L H 090219426-5 Vi LO MER, O SAG... Re per tor No, 31 3, HA a 

Ey Se archivan los Comp tobantes pago po: los   s 

Wo 
¿€    AA 

  

      MEM a —-- tí 2 A 

A Logo. CARYS POSE ALL o 
: 0.” Regis cd 

del Cantón Gyayaquil 

 



    

  

ACTA DE JUNT, NERAL EXTRACREINARMIA DE SOCION 
COMPAÑÍA DE E ESPONSABICIOD LIMITADA  DENÚ 
ALARMAS, ¡CUNIRGL Y SERVIA ALCOURSERVAC, 

CELEBRADA EN GUAYAQUIL El 1 De NOVIE¡MBRE DI 2061 

fr? 202) 
HE 1d cuidad de Siuddyaquis, a UNO ue HOW te iv aio Os Pl A da ia MO, EN 

EPR Mr 4 se S ' pos A 
€l Segundo q000 del gulfio ca sigháco eu Es HENO UL Le 1% Cutie e pe e Aunado Qurios 

dilo FLOZa DAÑO, SE PEURER LOS DUI de ada PRD A e SES 

denominada Alarmas, Contra y Servicios AiO CINE 
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de los Estados Unidos da América, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
        

> suscripción y pago de 

: : . Lo == 2 

3 ciones acumulativas = indivisible de un dólar ca Zara cu is” 

4 la manera como consta en la Resolución Uno dzl Acta de la 

6 referida Junta General Extraordinaria de Socios; y, DOS.- 

NOTARIA . - 
CUARTA 6 Reformar el Estatuto Social, según aparece de la Resolución 

DEL CANTON 

7 Dos de la misma Acta de Junta General Extraordinaria d2 So- 

8 cios, cuya copia se anexa.- TERCERA :- DECLARACIONES :- 

Dr Alberto 9 Con tales antecedentes el otorgantz, Tenients de Fragata 

Bobadilla Bodero 

NOTARIO 10 (r) Galo Patricio Estralia Velladares, en su calidad de Ga- 

rente General y representant2 legal de la Compañía de Res- 
41 

, 12 ponsabilidad Limitada " Alarmas, Control y Servicios ALCON- 

13 SERVIC C.LTDA.", realiza las siguientes declaracion2as : A) 

: 14 Declara convertido 21 capital social de la Compañia dea Dos 

8 Millones de Sucres a Ochenta Dólarzs de los Estados Unidos 

6 ds Amírica,; B ) Declara aumentado el capital social lz la - 

17 Compañía en Trescientos Veinte D3lares , es decir, a la suma 

18 total de Cuatrocientos Dólares de los Estados Unidos de AmS- 

19 rica, cuyo detalle de suscripción y pago consta en la Res3- 

20 lución Uno del Acta de Junta General Extraordinaria de So- 

91 cios celebrada el uno de Novizmbre del d20s mil uno, cuya 2o- 

22 pia se agrega, y. C ) Declara reformado =1 Estatuto Social 

23 de la Compañía de acuerdo a la Resolución Dos formada por la 

24 indicada Junta General Extraordinaria de Socios, cuyo texto 

25 consta de la copia de la respectiva Acta quí se incorpora 3 

26 la presente escritura pública.- CUARTA :- DECLARACION JURA- 

27 MENTADA L El Teniente de Fragata (r) Galo Patricio Estrella 

28 Valladares/, en su calidad de Gerente General y representante 

9r. Alberto la Boders 
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legal de la Compañía “ Alarmas, Control y Szguridad ALCONSER- 

  

| VIC C.LTDA., declara bajo juramento que 21 capital social de 
  

la Compañía de su representación, se encuentra convertido, 
  > 

integrado y pagado en la forma que se señala an el Acta de 
  

Junta General Extraordinaria celebrada 21 uno de Noviembr 2 
  

del dos mil uno, gue se adjunta para que forms parts de 25t3 

  

escritura.- Sirvase usted, señor Notario, anteponer y 329123- 
  

gar las demás cláusulas de estilo para =l perfeccionamiento 
  

de este instrumento, firmado ) Abogado Xavier Varyas Vargas. 

  

Registro dos mil ciento cincuenta y cinco .- Hasta aquí la 

  

minuta.- Leída esta escritura de principio 2 fín, por mi, Srl 

  

Notario en alta voz, al otorgante ¿éstenla aprueba en todas 
  

sus partes se afirma ratifica y firma doy unisas de acto con- 

  

migo el Notario de todo lo cual 3oy f3 
  

A 
  

AA 
  1 
  

A CA 
    - 5 
  £ a 

TNPE. DÉ FRAGATA (r) 
  

  

  

  

GALO PATRICIO ESTRELLA VALLADARES 

C.C.  090219426-5 
ÓN 

R.U.C. 0991411763001 A 

  
AO A iras 

  

LX Pp 
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    LÓ NE 
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zocia 12 ze original, y en fe de slio confiero esta CUARTA 

DBA CERTIFICADA, 3e 18 8ascritura de AUHENTO DE CAPITAL. 
o cia . a 

On DEL HI3M0O Y SEFOREA DE ESTATUTO SOCIAL 25 LA CONV ada da 

PAÑIA DE RESPONSABILIDAD L MITADA “ ALARMAS, COMTROL Y SFA- 

     

   

  

ALCOMSENVIC FDAS, que róntrico. sello y firmo «n 

  

DÍA 

tdus de D.cimibes del año dos mii 

RAZON: El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario Cuarto del 
Cantón Guayaquil, en uso de sus facultades legales de que se encuentra 

investido, DA FE, de que se ha tomado nota al margen de la matriz 
de fecha 29 de Noviembre del 2004, de lo dispuesto en la Resolución No. 
05- G- IJ- 0000077, del 5 del Enero del 2005, expedida. porel Director 
Juridico de Compañías de Guayaquil, de que f ha sido-“aprobado el 

aumento de capital, la conversión y la reforma del! Estatutó de la compañía 

ALARMAS, CONTROL Y SERVICIOS ALCONS 
al contenido de la escritura pública que antecedeb 

  

    

   
   

Guayaquil, 20 de Eríero del 2005    

     

  

Dr. Alberto Sbadilla Bodero 

Notaria Cuarta de Guayaquil 

 



RAZON: El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario Cuarto del 
Cantón Guayaquil, en uso de sus facultades legales de que se encuentra 
investido, DA FE, de que se ha tomado nota al margen de la matriz 
de fecha 20 de Diciembre del 2001, de lo dispuesto en la Resolución No. 
05- G- IJ- 0000077, del 5 de Enero del 2005, expedida por el Director 

Jurídico de Compañías de Guayaquil, de qu ¡ aprobado el 
de la compañía 

       

     

  
Dr. alberto B adilla po 

Notario Cuarto de Guayaquí 

RAZON: El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario Cuarto del 
Cantón Guayaquil, en uso de sus facultades legales de que se encuentra 
investido, DA FE, de que se ha tomado nota al margen de las 
matrices de fecha 20 de Diciembre del 2001 y 29 de Noviembre del 2004, 

de lo dispuesto en la Resolución No. 06- G- 1J- 0006092, expedida por el 
Director Jurídico de Compañías de la Intendencia de Compañías de 
Guayaquil, se deja sin efecto la Resolución No. 05-G-DIC-.8000077 de 5 de 

     

    

   

   

  

Enero del 2005, por la que se aprobó el aumento de gapital y reforma de 

estatuto fide la compañía ALARMAS, CONTROL Y SERVICIOS 

ALCONSERVIC C. LTD., conforme al contenido 
ALconst 

de la escritura pública que 

Guayaquil, 8 de Septiembre del 2006 

A deco orale 

ario Cuarto de (y ayaquil 

  

 



RAZON: El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario Cuarto del 
Cantón Guayaquil, en uso de sus facultades legales de que se encuentra 

investido, DA FE, de que se ha tomado nota al margen de las 
matrices de fecha 20 de Diciembre del 2001, 29 de Noviembre del 2004 y 

12 de Junio del 2006, de lo dispuesto en la Resolución No. 06- G- lJ- 
0006093, expedida por el Director Jurídico de Compañías de la Intendencia 

de Compañías de Guayaquil, el 30 de Agosto del 2006, por la que se aprobó 

la Conversión del capital de sucres a dólares; Aumento de Capital y 

reforma de estatuto de la compañía ALARMAS, CONTROL Y SERVICIOS 

ac C. LTD., conforme al contenido de la escritura pública que    

     antecede; 

Guayaquil, 8 de Septiempré del 2006    

 


